
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
LETICIA - AMAZONAS

Correo electrónico: preto01ltOdcendoj.ramajudicial, Ov.co
Carrera 6 No 8-31, piso 1

Conmutador: (601) 353 2666, ext. 51530

Septiembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2.023)
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ACEPTA DESISTIMIENTO DE[RECURSO:

AUTO INTERLOCUTORIO N0%0248

0 Sometida a estudio la solicitud allegada? y suscrita por la parte
demandante, donde indique que,

:

“... acogiéndome a lo dispuesto en el artículo 316 del CGP, :

manifiesto que DESISTO DEL RECURSO DE APELACIÓN
interpuesto en contra del auto que ordenó seguir adelante .

la ejecución.

En consecuencia, solicito se devuelva el expediente al
juzgado de origen, con el fin de que el mismo imparta
trámite a su solicitud de TERMINACION DEL PROCESO POR -.

PAGOdela obligación.”

Porlo tanto, ante tal escenario, habrá de progresar la petición elevada
por la parte recurrente, teniendo de presente que dentro del asunto en

1 22 de agosto de 2.023, por medio del correo electrónico del Despacho.
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cuestión no se ha pronunciado sentencia o decisión que finalice la
instancia y el Despacho no encuentra reparo alguno a la prosperidad de
la.misma; lo que necesariamente derivara en la declaratoria de la
terminación anormal de este pleito?.

Por último, en consecuencia, el Juzgado no condenara en costas a la
parte demandante, pues su contraparte no presentó oposición alguna al
pedido de desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra la
decisión tomada por el ad-quo en la audiencia del 28 de septiembre de
2.0223. :

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL
CIRCUITO DE LETICIA - AMAZONAS,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN
" que presentó la ejecutada, contra la decisión tomada en la audiencia del

28 de septiembre de 2.022, por el Juzgado 02 Civil Municipal del Circuito
de Leticia, Amazonas.

SEGUNDO: Sin condena en costas.

TERCERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de
origen para lo de su cargo.

CUARTO:. Una vez ejecutoriado este proveído y realizadas las
anotaciones de rigor, archívese el presente expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

e CERTIFICA

PD Que el auto anterior es notificado en ESTAD:
A TQ fijado en laa Secretaría del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LETICIA-eo AMAZONAS,

a las 8:00 a.m.

FecHA _UZ. de septiembre 2.023

SECRETARÍA

? Artículo 316 Código General del Proceso.
3 Traslado del artículo 110 C.G.P., realizado el día 25 de agosto de 2.023.
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